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1. Hecho administrativo 

2. Reglamento

3. Contrato público o estatal

4. Acto de administración interna

5. Acto administrativo



LÍNEA DE TIEMPO DE LAS 

MODIFICATORIAS A LA                 

LEY N°27444
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Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento 

Administrativo General

(11/04/2001)

1) Decreto Legislativo          
N° 1029

(24/06/2008)

2) Decreto Legislativo 
N°1272

(21/12/2016)

3) Decreto Legislativo 
N°1295

(30/12/16)

4) Decreto Legislativo       
N° 1308

(30/12/2016)

6) Decreto Supremo N°
006-2017-JUS, Decreto 
que aprueba el Texto 

Único Ordenado (TUO) 
de la Ley Nº 27444 

(20/03/2017)

(Actualmente derogado)

7) Fe de Erratas del 
Decreto Supremo N°

006-2017-JUS, Decreto 
que aprueba el Texto 

Único Ordenado (TUO) 
de la Ley Nº 27444 

(30/03/ 2017)

5) Decreto Legislativo       
N° 1367

(29/07/2018)

8) Decreto Legislativo 
N°1452 

(16/09/2018)

9) Fe de Erratas del 
Decreto Legislativo            

N° 1452                                      
(27 /09/2018)

10) Decreto Supremo N°
004-2019-JUS, Decreto 
que aprueba el Texto 

Único Ordenado (TUO) 
de la Ley Nº 27444 

(25/01/2019)

(Actualmente vigente)

11) Fe de Erratas del
Decreto Supremo N°
004-2019-JUS, Decreto
que aprueba el Texto
Único Ordenado (TUO)
de la Ley Nº 27444
(02/02/ 2019)



Normas común vs supletoria

Aplicación de la LPAG en el tiempo (modificaciones): 
Inmediata, ultractiva e retroactiva

La vigencia del TUO mediante decreto supremo



EL RÉGIMEN JURÍDICO 

ADMINISTRATIVO
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ACTOS 

ADMINISTRATIVOS
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Repasemos las breves diferencias con 

las otras formas jurídicas de la 

función administrativa…



Hecho 
Administrativo

Comportamientos 
materiales  u 

operaciones que se 
traducen en:

El ejercicio de un 
actividad “física” 

de los órganos 
administrativos, por 
ejemplo: inspección

Acto 
Administrativo

Declaración

Exteriorización 



García de Enterría 
y Fernández

Acto administrativo sería 
la declaración de 

voluntad, de juicio, de 
conocimiento o de deseo 

realizado por
la Administración

en ejercicio de una 
potestad administrativa 

distinta a la
potestad reglamentaria

NOTA

Los hechos jurídicos, que 
producen efectos 

relevantes en Derecho no
son actos administrativos

en razón a que no existe 
en ellos la necesaria

manifestación de voluntad 
de un órgano de la

Administración



Acto de 
administración 

interna

Busca regular su propia 
administración, su 

organización o 
funcionamiento, y se retiene 
sus efectos exclusivamente 

dentro del ámbito de la 
Administración Pública

Repercuten directamente en 
los órganos de una persona 

pública estatal

Acto 
Administrativo

Declaración

Exteriorización 



Contrato

Manifestación

Bilateral

Acto 
Administrativo

Declaración

Unilateral 



Reglamento

General

Abstracto

Acto 
Administrativo

Específico

Individual 









Definición del Acto Administrativo…









TÍTULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPÍTULO I

De los actos administrativos

Artículo 1.- Concepto de acto administrativo

1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de
normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los
intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación
concreta.

 Como manifestación del poder público, los supuestos y consecuencias del acto
administrativo responden a la regulación prevista en la ley para su emisión. En efecto,
en la emisión de un acto administrativo rige el principio de legalidad, que establece
que la autoridad administrativa debe actuar con respeto a la Constitución, la ley y al
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron conferidas

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

DECRETO SUPREMO Nº 004-2019-JUS





De decisión

(volitiva)

“Voluntad”

• Resolución
administrativa

• Una orden,

• permiso, licencia

• Autorización

• o sanción

De cognición

(conocimiento)

• Certificaciones
de nacimiento o
públicas,

• defunción e

• inscripciones en
registros
públicos

• Actos o trámites

• Levantamiento
de actas

• Actos que
certifican

• Comunicaciones

De opinión

(juicio)

• Certificados de 
salud

• o higiene.

• Informes 

• Dictámenes

• Opiniones

• Evaluaciones  

Pronunciamiento declarativo, de acuerdo a Dromi: 

Implica una previa 

constatación o 

verificación



De decisión

(volitiva)

“Voluntad”

• Resolución
administrativa a
través de la cual
se impone una
sanción
administrativa

De cognición

(conocimiento)

• Certificado o constancia de
prestación de servicios

De opinión

(juicio)

• Opiniones del OSCE

Pronunciamiento declarativo, de acuerdo a Dromi: 



¿ Declaración de voluntad, cognición 

o de opinión ?







Declaración de voluntad…



¿ Declaración de voluntad, cognición 

o de opinión ?





Declaración de cognición…



¿ Declaración de voluntad, cognición 

o de opinión ?





Declaración de opinión…



AA en sentido 
amplio AA en sentido 

estricto



AA en sentido 
amplio

(Dromi)

Las 3 
declaraciones sí 

serían AA

Pero, la que 
emana voluntad 
sería susceptible 

de impugnar

(Directa: recursos)

Para las 
declaraciones que 

no emanan 
voluntad

(Indirecto: Se 
impugna la 

decisión final)

AA en sentido 
estricto

(Bocanegra Sierra)

Solo aquella que 
busque “modificar” 
el estatus jurídico 
del administrado

Si “modifica” ese 
estatus, se puede 

impugnar 

Actos 

definitivos

Actos de 

trámite



¿Qué nos dice la jurisprudencia?





¿ Por tanto, podríamos decir que 

todas esas declaraciones serán actos 

administrativos?



A
c
to

 A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
o Sí, la 

diferencia 
entre 
amplio y 
estricto es 
doctrinal

A
c
to

 A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
o

Impugnación

A
c
to

 A
d
m

in
is

tr
a
ti

v
o

Artículo 206 
de la Ley N°
27444



¿ todas estas declaraciones serán 

impugnables?





Antes, debemos precisar lo 

siguiente…



Acto 
administrativo 

definitivo

Acto 
administrativo 

de trámite

Acto 
administrativo 

que cause 
estado

Acto 
administrativo 

firme

Acto 
administrativo 

consentido

¿ Y los “actos de mero 

trámite”?

¿ cosa decidida? ¿Volver a 

revisar?



PAREJO, Luciano. Lecciones de
Derecho Administrativo. Valencia,
2012, p.400.

“(…) Quiere decirse, pues, que el concepto

doctrinal de acto administrativo engloba
tanto los actos de trámite como los actos
definitivos o que ponen fin a un
procedimiento (…)”





Elaboración: Eduardo Gamero Casado y Severiano Fernández Ramos

Fuente: Derecho Administrativo. Editorial Tecnos, Madrid, 2011, p. 318





¿ Qué es la “indefensión”?



EXP. N.° 01545-2011-PA/TC

“(…) la indefensión se genera cuando se
evidencia una indebida y arbitraria
actuación del órgano que investiga o juzga
al individuo. Y se produce sólo en aquellos
supuestos en que el justiciable se ve
impedido, de modo injustificado, de
argumentar a favor de sus derechos e
intereses legítimos” (STC 00582-2006-
PA/TC, fundamento 3) (…)”.



A
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a
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v
a
 

El acto respecto del cual no proceda legalmente
impugnación ante una autoridad u órgano
jerárquicamente superior en la vía administrativa o
cuando se produzca silencio administrativo negativo,
salvo que el interesado opte por interponer recurso
de reconsideración, en cuyo caso la resolución que
se expida o el silencio administrativo producido con
motivo de dicho recurso impugnativo agota la vía
administrativa

El acto expedido o el silencio administrativo 
producido con motivo de la interposición de un 

recurso de apelación en aquellos casos en que se 
impugne el acto de una autoridad u órgano 

sometido a subordinación jerárquica

El acto expedido o el silencio administrativo 
producido con motivo de la interposición de un 
recurso de revisión, únicamente en los casos a 

que se refiere el artículo 218

El acto que declara de oficio la nulidad o revoca 
otros actos administrativos en los casos a que se 

refieren los artículos 213 y 214

Los actos administrativos de los Tribunales o 
Consejos Administrativos regidos por leyes 

especiales



Acto 
administrativo 

definitivo

Acto 
administrativo 

de trámite

Acto 
administrativo 

que cause 
estado

Acto 
administrativo 

firme

Acto 
administrativo 

consentido



TÍTULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPÍTULO I

De los actos administrativos

Artículo 1.- Concepto de acto administrativo

1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de
normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los
intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación
concreta.

 Como manifestación del poder público, los supuestos y consecuencias del acto
administrativo responden a la regulación prevista en la ley para su emisión. En efecto,
en la emisión de un acto administrativo rige el principio de legalidad, que establece
que la autoridad administrativa debe actuar con respeto a la Constitución, la ley y al
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron conferidas

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

DECRETO SUPREMO Nº 006-2017-JUS



 Artículo 5.- Objeto o contenido del acto administrativo

 5.1 El objeto o contenido del acto administrativo es

aquello que decide, declara o certifica la autoridad.

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

DECRETO SUPREMO Nº 006-2017-JUS



 TÍTULO II

 Del procedimiento administrativo

 CAPÍTULO I

 Disposiciones Generales

 Artículo 29.- Definición de procedimiento administrativo

 Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias

tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo

que produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses,

obligaciones o derechos de los administrados.

 (Texto según el Artículo 29 de la Ley Nº 27444)

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

DECRETO SUPREMO Nº 004-2019-JUS





CLASES DE ACTO ADMINISTRATIVO





CARACTERÍSTICAS DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO



Según J. Fernández y D. Younes en 

sus libros de Derecho Administrativo



Características, 
el AA es: 

Presunción de 
legalidad 

(legitimidad)
Ejecutividad 

EjecutoriedadEstabilidadImpugnabilidad



EJEMPLO: Una municipalidad emite un acto administrativo a través del cual

ordena demoler a una empresa constructora un edificio por no cumplir con

las normas técnicas de la materia.

Al momento de emitirse el acto administrativo, y al tomar conocimiento la

empresa, este goza de ______________ que supone el cumplimiento libre del

administrado. Si este no cumple, la Administración Pública, en virtud de la

_________________, tiene las herramientas para hacer cumplir de manera

forzosa al administrado.



EJEMPLO: Una municipalidad emite un acto administrativo a través del cual

ordena demoler a una empresa constructora un edificio por no cumplir con las

normas técnicas de la materia.

Al momento de emitirse el acto administrativo, y al tomar conocimiento la

empresa, este goza de EJECUTIVIDAD que supone el cumplimiento libre del

administrado. Si este no cumple, la Administración Pública, en virtud de la

EJECUTORIEDAD, tiene las herramientas para hacer cumplir de manera forzosa al

administrado.



Presunción de 
legitimidad

• Artículo 9.- Presunción de validez: Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida 
nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda.(Texto según el 
artículo 9 de la Ley Nº 27444)

• “(…) Quiere decir que la actividad administrativa ha sido emitida conforme al derecho; que su emisión 
responde a todas las prescripciones legales o se han respetado las normas que regulan la producción de la 
actividad administrativa (…)”. (Roberto Dromi)

Ejecutividad

• “(…) La ejecutividad del acto administrativo está referida al atributo de eficacia, obligatoriedad,
exigibilidad, así como al deber de cumplimiento que todo acto regularmente emitido conlleva a partir de su
notificación; está vinculada a la validez del acto administrativo (…)”.( STC Expediente N° 015-2005-PI/TC)

• Según Martín Mateo: “(…) un acto de la administración , una vez completado, es susceptible de producir las
consecuencias que le son propias (…)”.

Ejecutoriedad

•“(…) La ejecutoriedad del acto administrativo, en cambio, es una facultad inherente al ejercicio de la función de la
Administración Pública y tiene relación directa con la eficacia de dicho acto; en tal sentido, habilita a la Administración a
hacer cumplir por sí misma un acto administrativo dictado por ella, sin la intervención del órgano judicial, respetando los
límites impuestos por mandato legal, así como a utilizar medios de coerción para hacer cumplir un acto administrativo y a
contar con el apoyo de la fuerza pública para la ejecución de sus actos cuando el administrado no cumpla con su obligación y
oponga resistencia de hecho (…)”.( STC Expediente N° 015-2005-PI/TC)

•Se hace valer por el administrado.

•Artículo 203.- Ejecutoriedad del acto administrativo: Los actos administrativos tendrán carácter ejecutario, salvo disposición
legal expresa en contrario, mandato judicial o que estén sujetos a condición o plazo conforme a ley. (Texto según el artículo
192 de la Ley Nº 27444/Ejecución de resoluciones)





Estabilidad

• Considerada equivalente a la irrevocabilidad, la estabilidades uno de los caracteres
adicionales del acto administrativo que el profesor Gordillo menciona, cuyos
requisitos reconocidos en la jurisprudencia argentina son:
a) Que se trate de un acto administrativo unilateral.
b) Que sea individual, o sea no general.
e) Que declare derechos subjetivos.
d) Que haya sido notificado al interesado.
e) Que sea regular, o sea, que reúna las condiciones esenciales de validez.
f) Que no haya una ley de orden público que autorice su revocación. 

Impugnabilidad

• Para el profesor Gordillo, el carácter de impugnabilidad del acto administrativo
consiste en la posibilidad que tiene el interesado de inconformarse con, y defenderse
de, tal acto, bien mediante procedimiento administrativo, ya por medio de procedimiento judicial



ELEMENTOS O REQUISITOS DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO



REQUISITOS COMPLEMENTARIOS

(NO NECESARIOS)



Plazo

Condición 

Modo (carga específica impuesta al administrado)



Modalidades del acto administrativo

Art. 2

 2.1 Cuando una ley lo autorice, la autoridad, mediante decisión expresa,

puede someter el acto administrativo a condición, término o modo,

siempre que dichos elementos incorporables al acto, sean compatibles con

el ordenamiento legal, o cuando se trate de asegurar con ellos el

cumplimiento del fin público que persigue el acto.

 2.2 Una modalidad accesoria no puede ser aplicada contra el fin

perseguido por el acto administrativo.



REQUISITOS DE VALIDEZ

(NECESARIOS)







Requisitos de validez de los actos 

administrativos

Art. 3
Son requisitos de validez de los actos administrativos:

 1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado,
tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de
órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su
emisión.

 2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo
que pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en
el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las
cuestiones surgidas de la motivación.

 3. Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que
otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun
encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra
finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una
facultad no genera discrecionalidad.

 4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y
conforme al ordenamiento jurídico.

 5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el
cumplimiento del procedimiento administrativo previsto para su generación.



Competencia

• Atribuciones y funciones

Objeto

• Legal (conforme al Derecho)

Finalidad 
Pública

• Apunta a un interés público

Motivación

• Razones que sustentan la decisión 

Procedimiento 
Regular

• Formal: Para un acto administrativo, se deben cumplir 
formalidades para su emisión



COMPETENCIA



Materia: Actividades que legalmente pueden 
realizar un determinado órgano 

Territorio: En función a circunscripciones 
administrativa (departamento, regiones, 
provincias, entre otros).

Grado: posición en la jerarquía de la institución 

Tiempo: Temporales, permanentes o accidentales 

Cuantía: Estimación pecuniaria del bien o servicio 
materia del procedimiento 



OBJETO



Objeto o contenido

Los actos administrativos deben 
expresar su respectivo objeto

lícito, preciso, posible física y 
jurídicamente

y comprender las cuestiones 
surgidas de la motivación.



Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, 

publicado el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Objeto o contenido del acto administrativo

Art. 5

 5.1 El objeto o contenido del acto administrativo es aquello que decide, declara o

certifica la autoridad.

 5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden

normativo, ni incompatible con la situación de hecho prevista en las normas; ni

impreciso, obscuro o imposible de realizar.

 5.3 No podrá contravenir en el caso concreto disposiciones constitucionales,

legales, mandatos judiciales firmes; ni podrá infringir normas administrativas de

carácter general provenientes de autoridad de igual, inferior o superior jerarquía, e

incluso de la misma autoridad que dicte el acto.

 5.4 El contenido debe comprender todas las cuestiones de hecho y derecho

planteadas por los administrados, pudiendo involucrar otras no propuestas por estos que

hayan sido apreciadas de oficio, siempre que la autoridad administrativa les otorgue

un plazo no menor a cinco (5) días para que expongan su posición y, en su caso,

aporten las pruebas que consideren pertinentes.



FINALIDAD PÚBLICA





MOTIVACIÓN





Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, publicado 

el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Motivación del acto administrativo

Art. 6

 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos

probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que

con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado.

 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones

de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les

identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo

acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser

notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.



 6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de

fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad,

vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para

la motivación del acto.

No constituye causal de nulidad el hecho de que el superior jerárquico de la autoridad

que emitió el acto que se impugna tenga una apreciación distinta respecto de la

valoración de los medios probatorios o de la aplicación o interpretación del derecho

contenida en dicho acto. Dicha apreciación distinta debe conducir a estimar parcial o

totalmente el recurso presentado contra el acto impugnado.

 6.4 No precisan motivación los siguientes actos:

6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento.

6.4.2 Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto

administrativo no perjudica derechos de terceros.

6.4.3 Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos

sustancialmente iguales, bastando la motivación única.







Resolución N°
2153-2017-TCE-

S1:

"(...) La motivación, como
elemento de validez de un acto
administrativo, se explica por su
estrecha vinculación con el
derecho de defensa y el derecho
al debido proceso, pues solo una
decisión motivada permitirá al
administrado tomar conocimiento
claro y real de los alcances del
pronunciamiento que lo vincula
(...)".



¿ Los actos de administración 
interna TIENEN COMO CARÁCTER 
OBLIGATORIO LA “MOTIVACIÓN”?

7.1 Los actos de administración interna se
orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios
y a los fines permanentes de las entidades. Son
emitidos por el órgano competente, su objeto
debe ser física y jurídicamente posible, su
motivación es facultativa cuando los superiores
jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos
en la forma legalmente prevista



PROCEDIMIENTO REGULAR



El acto administrativo

¿ Puede existir acto administrativo sin procedimiento?

Debe ser conformado mediante el cumplimiento del 
procedimiento administrativo previsto para su 
generación



FORMA DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS



Forma de los actos administrativos

Art. 4

 4.1 Los actos administrativos deberán expresarse por escrito, salvo que por la naturaleza y

circunstancias del caso, el ordenamiento jurídico haya previsto otra forma, siempre que permita

tener constancia de su existencia.

 4.2 El acto escrito indica la fecha y lugar en que es emitido, denominación del órgano del cual

emana, nombre y firma de la autoridad interviniente.

 4.3 Cuando el acto administrativo es producido por medio de sistemas automatizados, debe

garantizarse al administrado conocer el nombre y cargo de la autoridad que lo expide.

 4.4 Cuando deban emitirse varios actos administrativos de la misma naturaleza, podrá ser

empleada firma mecánica o integrarse en un solo documento bajo una misma motivación, siempre

que se individualice a los administrados sobre los que recae los efectos del acto. Para todos los

efectos subsiguientes, los actos administrativos serán considerados como actos diferentes.



EFICACIA ANTICIPADA DE LOS ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN INTERNA



Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, 

publicado el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Régimen de los actos de administración interna

Art.7

 7.1 Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los

servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano

competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación es

facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la

forma legalmente prevista

El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previsto en el artículo 17 es

susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen

normas de orden público ni afecte a terceros.

 7.2 Las decisiones internas de mero trámite, pueden impartirse verbalmente por el

órgano competente, en cuyo caso el órgano inferior que las reciba las documentará por

escrito y comunicará de inmediato, indicando la autoridad de quien procede mediante la

fórmula, “Por orden de ...”



Veamos algunos casos: 

¿ Qué hemos aprendido?



CASO 0



Una resolución 
administrativa (acto 

administrativo) sin la firma 
y el cargo de la autoridad

¿ Será aún acto 
administrativo y por 
tanto procederá su 

nulidad?



EXP. N.° 04502-2012-PC/TC

LAMBAYEQUE

ROSA COLETA

CASTAÑEDA OLÓRTEGUI

8.Que de lo antes expuesto, se advierte
que colocar el nombre, la firma y el cargo de
la autoridad que expide un acto administrativo
escrito, toda vez que constituye una declaración
de voluntad, es un requisito de la formalidad
que debe cumplirse, más aún cuando garantiza
al administrado que tal acto haya sido emitido
por el órgano competente con arreglo a derecho.

9. Que es más, sobre el particular, Gordillo[1] señala que
la firma, sea cual sea su tipo, es todavía un requisito
fundamental del acto administrativo. Ello en el sentido que
es el modo normal o habitual de acreditar que la voluntad
efectivamente ha sido emitida en la forma que el acto
indica. Agrega que la antigua doctrina alemana –que
estima es la correcta–, sostiene que la falta de firma no
constituye un vicio de forma, sino la inexistencia de la
voluntad administrativa de dictar el acto: por lo tanto, un
“acto” sin firma no es un acto administrativo sino un papel
escrito sin trascendencia jurídica alguna, que a lo sumo
podría tratarse de un proyecto de acto.

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2015/04502-2012-AC%20Resolucion.html#_ftn1


CASO 1



La anotación o asiento 
registral efectuado en 
los Registros Públicos

¿ Acto administrativo 
o acto de 

administración 
interna?



CASACIÓN  Nº 314-2012 CUSCO

Que, como puede advertirse, a la luz de la doctrina
citada, para la Ley Nº 27444, vigente desde el once de
abril de dos mil uno, la denominación “acto
administrativo” abarca a todo tipo de declaración
destinada a producir efectos jurídicos en los
administrados, y no sólo comprende a las decisiones
que se materializan a través de resoluciones
administrativas, sino que además incluye a los actos
por los cuales se pone en conocimiento un hecho de
relevancia jurídica frente a terceros, como son,
entre otros, las inscripciones registrales.

Por lo anteriormente señalado, se puede
concluir que como bien lo ha definido la
doctrina y la jurisprudencia de la Corte
Suprema que el contenido de los
asientos registrales sí son actos
administrativos, por lo tanto sujetos a
medios impugnatorios y por ende del
proceso contencioso administrativo.



CASO 2



Fijar remuneraciones del 
presidente,

Vicepresidente o 
consejeros, o declarar su 

vacancia o suspensión

¿ Acto administrativo 
o acto de 

administración 
interna?



Consulta Jurídica Nº 022-
2012-JUS/DNAJ -29.11.12

«24. En lo que respecta a los actos de
administración (v.g. fijar remuneraciones del

presidente.
Vicepresidente o consejeros, o declarar su
vacancia o suspensión), es preciso tomar
en consideración que estos actos se orientan
a lograr la eficiencia y eficiencia de los
servicios, y a los fines permanentes de las
entidades; por tal motivo tienen vigencia a
partir de su aprobación.

25. Al respecto, y refiriéndose a las
peculiaridades de los actos de
administración interna, Juan
Carlos Cassagne señala que “no se
requiere de la notificación personal ni la

publicación,
a diferencia de los actos administrativos
o lo reglamentos, respectivamente”



CASO 3



La actividad de recoger y 
sellar una documentación 

en un registro ad-
ministrativo, así como el 
traslado real de la misma 

al órgano competente

¿ Serán acto 
administrativo, acto de 
administración interna o 
hecho administrativo?



PAREJO, Luciano. Lecciones de Derecho 
Administrativo. Valencia, 2012, p.400.

“(…) por ejemplo, es una actuación
material administrativa, pero no un acto
administrativo, la recogida y sellado de
documentación en un registro ad-
ministrativo, como tampoco el traslado real
de la misma al órgano competente (…)”.



CASO 4



Las bases de un 
concurso 
público

¿ Acto administrativo 
o acto de 

administración 
interna?





CASO 5



Resultados 
finales de un 

concurso público 
de méritos

¿ Acto administrativo o 
acto de administración 

interna?





CASO 6



Cuando se habla de 
anular un contrato de 
un trabajador público 

al verificarse 
documentación falsa

¿ Cómo identificamos al 
acto administrativo o al  
acto de administración 

interna?



Informe Técnico N° 349-2018-
SERVIR/GPGSC publicado el 6 de marzo de 

2018. Este ha sido ratificado por el Informe 
Técnico N° 933-2018-SERVIR/GPGSC

publicado el 15 de junio de 2018

En caso una persona no cumpla con los
requisitos establecidos por ley, en los
documentos de gestión y en el perfil
del puesto sometido a concurso
público de méritos, se configuraría la
causal para declarar la nulidad de
oficio del acto, en virtud del cual
dicha persona ingresó a laborar en la
entidad.

En dicho informe se señala que tratándose de una persona que, antes
de adquirir la condición de servidor, no cumplía con los requisitos
establecidos en el artículo 2 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo
Público, en los documentos de gestión de la entidad y señalados en las
bases del concurso, ello es causal que autoriza la declaración de la
nulidad del acto emitido en virtud del proceso de convocatoria por el
cual dicha persona ingresó a laborar en la entidad, conforme a lo
dispuesto en el artículo 9 de la referida Ley:

"Artículo 9.- Incumplimiento de las normas de acceso

La inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general e
impide la existencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho
el acto administrativo que las contravenga, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas, civiles o penales de quien lo
promueva, ordena o permita.”



CASO 7



El otorgamiento 
ampliación de plazo 

contractual y el medio 
a través del cual se 

notifica tal resolución

¿ Acto administrativo, 
acto de administración 

interna o hecho 
administrativo?



OPINIÓN Nº 007-2013/DTN

“(…) es importante distinguir entre el acto
administrativo mediante el cual una
Entidad se pronuncia sobre una solicitud
de ampliación de plazo y el medio a través
del cual se notifica tal resolución. Así, el
primero está constituido por la resolución
o documento correspondiente emitido por
el funcionario u órgano competente para
pronunciarse sobre una solicitud de
ampliación del plazo contractual (…)

(…) mientras que el segundo puede
estar constituido por un oficio, carta
notarial u medio otro análogo utilizado
para notificar los actos administrativos

(…)”.



Pero este criterio cambió…



OPINIÓN Nº 130-2018/DTN
“(…) 2.1.5 Por otro lado, resulta pertinente
mencionar que el artículo 4 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27584, Ley que Regula el
Proceso Contencioso Administrativo, diferencia los
actos administrativos de los demás actos que emite
la Entidad, a los que denomina "cualquier otra
declaración administrativa".

En este punto, es importante considerar que el acto
mediante el cual una Entidad se pronuncia sobre
una solicitud de ampliación de plazo -que declara
improcedente o aprueba la solicitud ampliación de
plazo- emitido por el funcionario u órgano facultado
para ello, se efectúa dentro de las actuaciones
relativas a la ejecución de los contratos de la
administración pública, por tanto correspondería a
una manifestación de voluntad de la Entidad o a una
declaración administrativa. (…)

(…) En ese sentido, mediante la presente
opinión, este Organismo Técnico
Especializado precisa el criterio
establecido en las Opiniones N° 007-
2013/DTN, Nº 195-2015/DTN, que
analizan la naturaleza de las
declaraciones de la Entidad respecto a
las solicitudes de ampliación de plazo,
en la medida que las actuaciones
relacionadas con la gestión contractual
(como son las decisiones de la Entidad
que resuelven las solicitudes de
ampliación de plazo) no tienen calidad
de actos administrativos.(…)”.



CASO 8



En un procedimiento 
de selección

¿ encontramos acto 
administrativo, acto de 
administración interna o 
hecho administrativo?



DECRETO SUPREMO Nº 344-2018-EF

Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado

ANEXO Nº 1

DEFINICIONES

“(…) Procedimiento de selección: Es un procedimiento
administrativo especial conformado por un conjunto de actos
administrativos, de administración o hechos administrativos,
que tiene por objeto la selección de la persona natural o
jurídica con la cual las Entidades del Estado van a celebrar un
contrato para la contratación de bienes, servicios en general,
consultorías o la ejecución de una obra(…)



CASO 8



Los pronunciamientos 
del OSCE

¿ Acto administrativo, 
acto de administración 

interna o hecho 
administrativo?



OPINIÓN Nº 080-2013/DTN

“(…) De las disposiciones citadas, puede notarse que
el Pronunciamiento es el acto administrativo
mediante el cual el OSCE resuelve la solicitud de
elevación de observaciones a las Bases presentada
por uno o varios participantes de un determinado
proceso de selección, cuando se configure alguno de
los supuestos previstos por el artículo 58 del
Reglamento, absolviendo tales observaciones y,
cuando corresponda, pronunciándose de oficio sobre
cualquier aspecto de las Bases que contravenga la
normativa de contrataciones del Estado.

En este contexto, lo dispuesto en el
Pronunciamiento es de obligatorio
cumplimiento para la Entidad y los
participantes de dicho proceso de

selección.(…)”.



CASO 9



Respecto a la 
autonomía 

administrativa

¿ Solo será de 
aplicación para el 

Acto administrativo?



OPINIÓN Nº 007-2015/DTN

En relación a la autonomía administrativa, “ésta implica que
quien la ejerce tiene facultad para ejercer función
administrativa a través de una o más de las maneras como
ésta se manifiesta. En tal sentido, se ejerce autonomía
administrativa cuando se reglamentan normas con naturaleza de
ley, al emitirse actos administrativos (declaraciones unilaterales
que producen efectos jurídicos individuales), al realizar actos de
administración interna (respecto de los diferentes sistemas
administrativos), al contratar administrativamente y al ejecutar
materialmente”.



CASO 10



¿Los actos de 
administración interna 

requieren de la 
notificación personal y 

la publicación?

¿ Sí o no?



Consulta Jurídica Nº 004-
2011-JUS/DNAJ

“(…) No se requiere de la notificación
personal ni la publicación, a diferencia
de los actos administrativos o lo
reglamentos, respectivamente (…)”.



CASO 11



El nombramiento y 
designación de 

funcionarios públicos

¿ Acto administrativo, 
acto de administración 

interna o hecho 
administrativo?



El nombramiento 
y designación de 

funcionarios 
públicos

¿ Requieren de 
publicación?



Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 

funcionarios públicos

LEY Nº 27594

“(…) Artículo 6.- Publicidad

Todas las Resoluciones de designación o
nombramiento de funcionarios en cargos de confianza
surten efecto a partir del día de su publicación en el
Diario Oficial El Peruano, salvo disposición en
contrario de la misma que postergue su vigencia(…)”.



CASO 12



Derrama Magisterial

Es una institución de Seguridad Social
privada, perteneciente a los maestros que
trabajan en las instituciones educativas del
Estado

¿ Qué pasó?



La emisión de una carta 
(ordenando cumplir 
algún objeto)de una 

autoridad producto de 
una solicitud de un 

tercero

¿ La carta será acto 
administrativo?



EXP. N.° 01264-2012-PC/TC

La demandante solicita el
cumplimiento de la Carta Nº 0179-
09-DM-EPS, de fecha 18 de junio de
2009, emitida por la Derrama
Magisterial que, en su sétimo punto le
indica a la demandante que “estamos
procediendo a solicitar al área
respectiva levantar el flac de
descuento de aportes”.

Desde la fecha de emisión de la carta
hasta la presente fecha ha transcurrido
más de 3 años y la Derrama Magisterial
no ha procedido a levantar el flac de
descuento de aportes de la
demandante, a pesar de que en junio de
2010 le indicó que lo iba hacer



EXP. N.° 01264-2012-PC/TC

A juicio de este Tribunal, la carta cuyo
cumplimiento se solicita es un acto
administrativo, pues responde una petición
que con fecha 5 de junio de 2009 la
demandante le formuló a la Derrama
Magisterial; es decir, la carta es una
consecuencia del ejercicio del derecho de
petición que ejerció la demandante. Además,
la carta le reconoce a la demandante un
derecho: el levante del flac de descuentos de
aportes.

Este Tribunal considera que el contenido del
sétimo punto transcrito evidencia que no es un
acto de administración interna, ni tampoco una
actividad material de la Derrama Magisterial, es
decir, demuestra que su contenido es conforme
al artículo 5.1 de la Ley Nº 27444, pues tiene el
objeto de un acto administrativo: está
decidiendo “levantar el flac de descuento de

aportes”.



CASO 13



¿Cuándo se aprecie una 
resolución administrativa, 

estaremos 
necesariamente frente a 
un acto administrativo?

¿ Sí o no?
Veamos el siguiente caso:



Mediante una resolución 
administrativa se pone a 

“disposición” de la 
administración a un servidor 

que no viene cumpliendo 
con las funciones del cargo 

encomendado

¿ Será un acto 
administrativo, se podrá 

cuestionar?







CASO 14



Resolución administrativa X 
amplía el horario corrido de los 
trabajadores administrativo de 

la Entidad, y con Resolución Y se 
autorizó el horario partido del 

personal nombrado y contratado

¿ Será un acto 
administrativo, o un acto 

de administración 
interna?



EXP. N.° 01614-2013-PA/TC 

En su calidad de empleadora y prestadora del
servicio de educación universitaria estatal,
concernientes a la jornada laboral de sus
trabajadores, debe emitir resoluciones
administrativas para efectuar modificaciones
las cuales en puridad contienen actos de
administración interna, pues no cabe duda de
que por ser una entidad pública requiere
organizar a sus trabajadores en horarios
adecuados para brindar una atención y
servicios eficientes.

La formalidad utilizada no le otorga una
naturaleza distinta al acto de administración
interna, pues el acto administrativo produce
efectos jurídicos sobre una petición concreta,
hecho que sin embargo, no impide a la
Administración Pública, en su calidad de
empleador, observar los derechos laborales que
la legislación peruana e internacional otorga a los
trabajadores que tiene a su cargo, situación por
la cual tampoco se advierte contravención alguna
a las normas que regula la Ley N.º 27444.



CASO 15



Aprobar el reordenamiento de 
cargos

del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional

– CAP Provisional 

¿ Será un acto 
administrativo, o un acto 

de administración 
interna?



Declaran nulidad de oficio de la Res. 
Administrativa N° 015-2019-

FMP/CE/SG mediante la cual se 
aprobó el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional del Fuero Militar 

Policía

¿ Será un acto 
administrativo, o un acto 

de administración 
interna?



TÍTULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPÍTULO I

De los actos administrativos

Artículo 1.- Concepto de acto administrativo

1.2 NO son actos administrativos:

1.2.1 Los actos de administración interna de las
entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus
propias actividades o servicios





¿ Qué pasó? 



¿ Acto 

administrativo? 



Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, 

publicado el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Régimen de los actos de administración interna

Art.7

 7.1 Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los

servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano

competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación es

facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos

en la forma legalmente prevista

El régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previsto en el artículo

17 es susceptible de ser aplicado a los actos de administración interna, siempre que

no se violen normas de orden público ni afecte a terceros.

 7.2 Las decisiones internas de mero trámite, pueden impartirse verbalmente por el

órgano competente, en cuyo caso el órgano inferior que las reciba las documentará

por escrito y comunicará de inmediato, indicando la autoridad de quien procede

mediante la fórmula, “Por orden de ...”





CASO 16



La elección de un 
decano

¿ Será un acto 
administrativo, o un acto 

de administración 
interna?



EXP. N.° 350-2003-AC/TC

En tal sentido, este Colegiado
considera que la elección para el
decanato de una facultad es un acto
inherente a la vida académica y
administrativa de una universidad,
que debe regularse por su propio
estatuto, según lo establece el
artículo 4º de la Ley N.º 23733, .

constituyendo, en consecuencia, un acto
de administración interna no
recurrible en esta vía constitucional,
no obstante lo cual se deja a salvo el
derecho del demandante para que lo
haga valer en la forma y modo de ley.



CASO 17



Respecto a los actos 
administrativos

¿ Solo estos podrían ser 
impugnados en el 

Contencioso 
Administrativo?



CASACIÓN  Nº 1831-2006 LIMA
Octavo.-

Que, sin embargo, el artículo 4 de la Ley 27854, que regula el
proceso contencioso administrativo, ha establecido que no
solamente son impugnables a través del proceso contencioso
administrativo los actos administrativos propiamente dichos o
cualquier otra declaración administrativa de la autoridad ; sino
también, el silencio administrativo, las actuaciones materiales de
la entidad que no se sustentan en acto administrativo, e incluso
las actuaciones realizadas en ejecución de actos administrativos
siempre que transgredan el ordenamiento jurídico, y otras (...)



CASO 18



Los informes de 
control emitidos por 

la CGR o el OCI

¿ Serán actos 
administrativos, o actos 

de administración 
interna?



Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría 

General de la República

LEY Nº 27785

Artículo 24.-
Carácter y revisión
de oficio de los
Informes de Control

Los Informes de Control emitidos por el Sistema
constituyen actos de la administración interna
de los órganos conformantes de éste, y pueden
ser revisados de oficio por la Contraloría
General, quien podrá disponer su reformulación,
cuando su elaboración no se haya sujetado a la
normativa de control, dando las instrucciones
precisas para superar las deficiencias, sin
perjuicio de la adopción de las medidas
correctivas que correspondan.



CASO 19



La designación de 
los miembros de un 

Comité

¿ Será acto 
administrativo o acto de 
administración interna?



OPINIÓN Nº 030-2008/DOP

“(…) debe tenerse en cuenta que conforme a lo dispuesto
en la normativa sobre contratación pública, la Designación
de los integrantes de un Comité Especial, tiene la calidad
de acto de administración interna y no de acto
administrativo, toda vez que está destinada a nominar a
los funcionarios o servidores encargados de organizar y
conducir uno o más procesos de selección de la Entidad,
más no produce efectos jurídicos sobre los intereses,
obligaciones o derechos de los administrados. (…)”



TÍTULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPÍTULO I

De los actos administrativos

Artículo 1.- Concepto de acto administrativo

1.2 NO son actos administrativos:

1.2.1 Los actos de administración interna de las
entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus
propias actividades o servicios



CASO 20



Los decretos 
regionales

¿ Serán actos 
administrativos o actos 

de administración 
interna?



Informe Jurídico Nº 008-2015-
JUS/DGDOJ

“(…) Los Decretos Regionales son dispositivos de carácter
normativo, por medio de los cuales se puede reglamentar el
contenido de las Ordenanzas Regionales, por lo que, en
consecuencia, los decretos mencionados no son actos
administrativos. En ese sentido, esta Dirección General
recuerda que ambas categorías son claramente distintas, ya que
mientras una norma tiene carácter abstracto y efectos
generales, el acto administrativo, por el contrario, despliega sus
efectos sobre una situación concreta y determinada, la cual
previamente debe ser individualizada (…)”.



CASO 21



Con Resolución Ejecutiva 
Regional para 

nombramiento de la 
Procuraduría Pública 

Regional Adjunta

¿ Serán actos 
administrativos o actos 

de administración 
interna?





TÍTULO I

Del régimen jurídico de los actos administrativos

CAPÍTULO I

De los actos administrativos

Artículo 1.- Concepto de acto administrativo

1.2 NO son actos administrativos:

1.2.1 Los actos de administración interna de las
entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus
propias actividades o servicios



CASO 22



Una demandante  solicita se deje sin efecto la 
aplicación del Memorándum  A, así también el 

Memorándum  B, mediante  los cuales se 
ordenan el traslado de la demandante  al 

Centro de Salud del distro “El Amanecer”, al 
haberse creado una Unidad Ejecutora

¿ Serán actos 
administrativos o actos 

de administración 
interna?







. El memorando contiene actos de administración interna (Expediente N° 071-2015– 0-1618-JM-CI-01
de la Corte Superior de Justica de la Libertad)

. Si se evidencia una afectación de derechos, este deberá ser emitida a través de un acto
administrativo (resolución, por ejemplo). Al respecto, ver Corte Constitucional Colombiana en la
sentencia T-483 de 1993

. Se deben observar la normatividad y las disposiciones legales vigentes relativas al desplazamiento
del personal (EXP. N.° 386-99-AA/TC, OJO, aquí el memorando dice que es “acto administrativo”
pero no debería ser así conforme al Expediente N° 071-2015– 0-1618-JM-CI-01 de la Corte Superior
de Justica de la Libertad que señala que un memorando contiene actos de administración interna)



- Manual Normativo de Personal Nº 002-92-DNP “Desplazamiento de Personal” aprobado por
Resolución Nº 013-92-INAP-DNP

- Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, aprobado por
Decreto Legislativo N° 276 (literal L) del artículo 24)

- Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM (artículos
74 al 85 y artículo 100)

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27584 - Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2019-JUS (numeral 6) del artículo 4)



CASO 2X



La rotación de un persona 
dentro de la misma entidad 
a través de un memorando

¿ Será acto 
administrativo o acto de 
administración interna?







- El precedente Elgo Rios Nuñez en la STC N° 2383-2013-PA/TC, procedemos a verificar que la
estructura del proceso contencioso para cuestionar un acto material de administración interna
(memorándums) es la del proceso contencioso administrativo, específicamente la vía de proceso
urgente

- Numeral 3.2 del Manual Normativo de Personal Nº 002-92-DNP “Desplazamiento de Personal”
aprobado por Resolución Nº 013-92-INAP-DNP:

“(…)

3.2.4 La rotación se efectiviza por:

- En el lugar habitual de trabajo: Memorándum de la máxima autoridad administrativa (…)”.



CASO 2X



El acto de inicio de un PAD                       
¿ Tiene necesariamente tiene la 

formalidad de una resolución 
administrativa?

¿ Ese acto de inicio será 
acto administrativo o 

acto de administración 
interna?



Informe técnico 1286 -2016-
SERVIR/GPGSC

“(…) Ahora bien, dicho acto de inicio no
necesariamente tiene la formalidad de una resolución
administrativa, puede ser cualquier comunicación (por
ejemplo, un oficio o carta) que cumpla los requisitos
mínimos que debe contener el inicio del procedimiento
administrativo disciplinario. Esto es, dicha
comunicación debe contener la información mínima
señalada en el artículo 107' del Reglamento(…)”



Precedente administrativo sobre nulidad de oficio de actos administrativos emitidos 
dentro de un procedimiento administrativo disciplinario, en el marco de la Ley N°

30057 - Ley del Servicio Civil

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA Nº 002-2019-SERVIR/TSC

“(…)

12. (…) Este procedimiento se inicia con un acto o resolución de inicio de procedimiento
administrativo disciplinario y concluye con una resolución que puede sancionar o absolver al
procesado. Ambos actos, a la luz de lo señalado en los párrafos precedentes, constituyen actos
administrativos; uno de trámite, el otro definitivo.

Con el primero la Administración encausará su potestad disciplinaria contra un servidor civil, dando
inicio formal al procedimiento administrativo disciplinario, mientras que con el segundo decidirá
finalmente la situación jurídica de éste, sancionándolo o absolviéndolo. (…)”

13. Por lo tanto, es posible concluir que el acto o resolución de inicio de un procedimiento
administrativo disciplinario no es un acto de administración interna, sino un acto administrativo
de trámite; en razón de lo cual, se encuentra sujeto a las formalidades que prevea la ley tanto para
su emisión como para su revisión de oficio por parte de la Administración (…)”.



CASO 2X



Mediante memorando, el Director 
Regional de la Dirección Regional de 
Salud, comunica a la Directora de 
Hospital que el Plan de Trabajo 

presentado para el año 2016, es un 
plagio, por lo que, se le exhorta 

presentar un Nuevo Plan De Trabajo; 
no obstante ello, la Directora del 
Hospital, interpuso recurso de 

apelación contra el citado 
memorando.

¿ Será acto 
administrativo o acto de 
administración interna?



Resolución Gerencia Regional 
N°003-2016-GRSM/GRDS

“(…) el Plan de Trabajo Anual, constituye un instrumento de
gestión de corto plazo que viabiliza la ejecución del Proyecto y
necesidades institucionales, pues contiene un conjunto de
acciones o actividades organizadas de la institución, a fin de
alcanzar los objetivos propuestos por la institución en el plazo de
un año, en tal sentido el Director Regional de Salud, en ejercicio
de sus funciones tiene la facultad ordenar a quien corresponda, la
elaboración del plan de la institución de acuerdo a sus políticas
instituciones, siendo este un acto meramente de administración
y no un acto administrativo, por lo que, el recurso deviene en
improcedente.(…)”



CASO 2X



Una resolución que señala la 
NO disponibilidad 

presupuestaria para la 
contratación (procedimiento de 

selección)

¿ Será acto 
administrativo o acto de 
administración interna?



Resolución Nº 1605/2007.TC-S4

“(…) 9. En aplicación de los conceptos reseñados al presente caso, se aprecia que la
Resolución Nº 137-2007-A/MDC constituye un acto de administración interna, puesto que
declara la no disponibilidad presupuestaria del proceso de Adjudicación Directa Selectiva
Nº 001-2007-CEP-MDC, el mismo que se basa en el Informe Nº 049-2007-SGPP-SNVM/MDC
emitido por la Subgerencia de Planificación y Presupuesto, en virtud del cual se informa que
el proceso de selección de la referencia, es un proyecto que corresponde al ejercicio del
año 2006, cuyo presupuesto asciende a la suma de S/. 171 503,00, pese a que el proceso
fue convocado por el monto de S/. 216 164,67; razón por la que se declara la falta de
presupuesto para ejecutar la obra materia del proceso impugnado, por existir una falta de
presupuesto ascendente a S/. 68 579,96.

10. Conforme con las consideraciones expuestas, la decisión contenida en la Resolución
Nº 137-2007-A/MDC resulta un acto inimpugnable, puesto que tiene plena incidencia en
aspectos relacionados con la disposición presupuestaria de la Entidad, situación que
constituye un hecho interno de dicha entidad licitante.(…)”



CASO 23



El otorgamiento de la 
Buena Pro en el marco 
de las contrataciones 

públicas

¿ Serán acto 
administrativo o acto de 
administración interna?



Resolución N°1290-2011-TC-S1

“(…) Así, las cosas, resulta entonces necesario indicar que el
otorgamiento de la Buena Pro es la declaración que una Entidad realiza
en el marco de las normas de derecho público –la normativa vigente de
contrataciones públicas– que va a producir efectos jurídicos sobre
determinados administrados– admitir y calificar las propuestas
presentadas por postores determinados y otorgar la Buena Pro a aquella
propuesta que haya obtenido la mejor calificación en el desarrollo de
un procedimiento administrativo especial denominado “proceso de
selección”. Por tanto, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 de la
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley n.° 27444 y sus
modificatorias (en adelante LPAG), el otorgamiento de la Buena Pro se
configura como un acto administrativo(…)”



OPINIÓN Nº 050-2014/DTN 

“(…)debe indicarse que, conforme a lo señalado por el Tribunal de
Contrataciones del Estado en su Resolución N° 2172-2008-TC-S1, "El
otorgamiento de la buena pro es la declaración que una Entidad
realiza en el marco de normas de Derecho Público -la normativa
vigente de Contrataciones y Adquisiciones del Estado- que va a
producir efectos jurídicos sobre determinados administrados -
admitir y calificar las propuestas presentadas por postores
determinados y otorgar la buena pro (...) en el desarrollo de un
proceso de selección. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 1
de la Ley del procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 y
sus modificatorias -en adelante, la LPAG-, el otorgamiento de la
buena pro se configura como un acto administrativo(…)”



CASO 24



El sorteo para la 
elección de los 

miembros del comité 
electoral y del comité de 
impugnaciones, el mismo 

que es descrito en un 
acta

¿ Será acto 
administrativo, acto de 
administración interna o 
un hecho administrativo?



¿ Qué pasó?

De acuerdo al artículo 4 del DS N° 008-2016-MINAGRI, los integrantes del
comité electoral y del comité de impugnaciones son elegidos mediante
sorteo entre los usuarios de agua que participan en el proceso electoral.

La Junta de Usuarios del Distrito de Riego Chili Zona Regulada, sostiene
que en la celebración del acta de 21 de julio de 2016 sobre elección
por sorteo de los miembros del comité electoral y de impugnaciones de
la Junta de Usuarios Chili Regulado para el proceso electoral 2017-2020
se habrían presentado determinados vicios por lo que se solicita su nulidad
a través de la presentación del respectivo recurso administrativo.



¿ Qué diría, usted?

¿ Es un acto administrativo, acto de administración 
interna o hecho administrativo?

¿Procede su impugnación?

- El “sorteo” se identifica como una actuación
material (hecho administrativo)

- El “acta” a través del cual se deja constancia
del sorteo ¿ será AA?







CASO 25



Un acta de 
supervisión y 
una medida 

administrativa

¿ Serán actos 
administrativos?





¿ AA de trámite o definitivo?                       

¿ AA de voluntad, juicio o conocimiento?

¿ AA de trámite o definitivo?



CASO 26



¿ Acto administrativo?

Los informes emitidos por las Comisiones de
Procedimiento Administrativo, mediante los cuales
se recomienda la instauración de
procedimientos administrativos disciplinarios
¿pueden ser actos administrativos, o si pueden ser
calificados como actos de administración interna?





CASO 27



¿ Acto administrativo?

En la obtención de una plaza (servidor público) en una entidad
del Estado, pero, tiempo después se detecta que hubo
nepotismo en la contratación de este servidor público

Por tanto, ¿ aquí hay acto administrativo?, ¿ En caso exista un
AA, cuál sería este?

La entidad quiere dejar sin efecto declarando nula la plaza y
también el contrato, ¿ qué diría, usted?



DECRETO SUPREMO Nº 021-2000-PCM

Aprueban Reglamento de la Ley que establece prohibición de 
ejercer la facultad de nombramiento y contratación de 
personal en el Sector Público, en casos de parentesco

“(…) Artículo 5.- De la nulidad

Son nulos de pleno derecho los actos administrativos que disponen el ingreso a la
administración pública, así como los contratos, cuando ambos se realicen
contraviniendo la Ley. La nulidad deberá materializarse mediante acto
administrativo que así la declare o mediante declaratoria de nulidad del contrato
correspondiente."

Lo dispuesto en el párrafo anterior no alcanza a los actos posteriores que sean
independientes de los nombramientos o contratos incursos en nulidad (…)”.



CASO 2X



¿ Acto administrativo?

Vacancia de regidores en una
municipalidad



RESOLUCIÓN N° 0156-2018-JNE

Declaran nulo acto administrativo referente a la vacancia de 
regidores del Concejo Distrital de San Cristóbal, provincia de 

Luya, departamento de Amazonas

“(…) Artículo Primero.- Declarar NULO el acto administrativo
contenido en el Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo, de fecha
20 de octubre de 2017, que declaró la vacancia de los regidores
Amaximandro Ventura Tenorio y Zaditt Cortegana Valqui, por la causal
de inconcurrencia a tres (3) sesiones ordinarias consecutivas, prevista
en el artículo 22, numeral 7, de la Ley N°27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, deviniendo igualmente NULA dicha acta; asimismo,
NULOS todos los actos sucesivos emitidos con posterioridad en el
procedimiento de vacancia en mención(…)”.



¿ Acto administrativo?

¿ Aplica también para la 
vacancia de alcaldes? 



Resolución nº 0145-2019-JNE

Declaran infundado pedido de vacancia de regidor del 
Concejo Distrital de Caynarachi,

provincia de Lamas, departamento de San Martín

“(…) 1. En reiterada jurisprudencia, se ha señalado que los
procedimientos de vacancia y suspensión, regulados por la LOM,
son tramitados como procedimientos administrativos en la
instancia municipal. En tal sentido, resultan aplicables las normas
y principios establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante,
LPAG).(…)”.

Artículo 29.- Definición de procedimiento administrativo

Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias

tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo

que produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses,

obligaciones o derechos de los administrados.



CASO 2X



¿ Acto administrativo?

Evaluación y calificación de 
ofertas efectuados por el 

Comité de Selección



Resolución N° 2377-2019-TCE-S2

“(…) 29. En razón de lo expuesto, en atención a que el acto administrativo
de evaluación y calificación de ofertas, efectuado por el Comité de
Selección, en los extremos no impugnados, se encuentra premunido de la
presunción de validez, dispuesta por el artículo 9 del TUO de la LPAG, este
Colegiado estima que, en virtud del análisis efectuado, y en aplicación del
literal c) del artículo 128.1 del Reglamento, corresponde otorgar la buena
pro al Impugnante de la Adjudicación Simplificada Nº 08-2019-MMLGA-SLC -
Primera Convocatoria, debiendo declararse fundado este extremo del recurso
de apelación(…)”.



Resolución N° 0113-2019-TCE-S4

“(…)

40.

(…)

Por tanto, de acuerdo a lo previsto en el artículo 122 del TUO de la
LPAG, la admisión, evaluación, calificación y otorgamiento de la
buena pro, constituyen actos administrativos. Siendo esto así, la
admisión, evaluación y calificación de ofertas realizada por el Comité
Selección, en su calidad de acto administrativo, debe cumplir con
requisitos de validez recogidos en el artículo 3 del TUO de la LPAG, que
incluyen, entre otros, contener una debida motivación (…)”(…)”.



CASO 2X



¿ Acto administrativo?

¿ Una resolución directoral regional que 
ejecuta una disposición de la autoridad 
judicial, será pasible de declararla nula? 



Informe Jurídico Nº 021-2016-JUS/DGDOJ 
«30.11.16»



CASO 2X



¿ Acto administrativo?



Resolución Gerencial N° 023-2016-
GRA/PR-GRSA-IREN-G (10/02/2016)







VICIO A LOS REQUISITOS DE VALIDEZ 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO



Nulidad de los actos administrativos

Validez del acto administrativo 

Art. 8

Es válido el acto administrativo

dictado conforme al

ordenamiento jurídico.



Presunción de validez

Art. 9

 Todo acto administrativo se considera

válido en tanto su pretendida nulidad no

sea declarada por autoridad administrativa o

jurisdiccional, según corresponda.





Causales de nulidad

Art. 10
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno

derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas
reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo
que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se
refiere el Artículo 14.

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la
aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por los que se
adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento
jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites
esenciales para su adquisición.

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción
penal, o que se dicten como consecuencia de la misma.



No es sinónimo de control difuso (En
realidad se corrobora la norma con el
AA)

Es una causal muy amplia

Cuando se verifique que no hay
contravención a la Constitución, se
procederá con la Ley, y luego con
normas reglamentarias



Excepción: Sí subsanables

(Nulidad Relativa=Anulabilidad=Conservación)

Motivación 

(Desde el punto de vista del TC, la motivación se ha 
convertido en un requisito (garantía) más importante, 

mientras que para la LPAG sí es posible subsanar)

Procedimiento Regular 

No subsanables

(Nulidad Absoluta)

Competencia 

(Sin embargo, algún sector de la doctrina señala que sí 
se puede subsanar)

Objeto

Finalidad Pública

SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN 

ESENCIALES

(POR EJEMPLO: NO AFECTE AL 

DEBIDO PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO)



jun.-20

Deber 

1) Dar respuesta a la 
petición de los 
administrados

(deber formalista)

INICIO DE OFICIO

(NO APLICA EL 

SILENCIO)

Art. 104 
LPAG

Sujeto a caducidad 
(temporalidad) por 

ejemplo PAS

INICIO DE PARTE

(en virtud de la 
petición de los 

administrados/exigir)

(SÍ APLICA EL SILENCIO)

APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA

EVALUACIÓN 
PREVIA

SAP

SAN2) Dar una cosa o servicio 
que alguien recibe o debe 

recibir de la Administración 
en virtud  de una obligación 

legal (ley) o un acto 
administrativo ya  firme

(deber pragmático)

Por ejemplo aquellas 
obligaciones de dar suma 

de dinero 



Su aplicación no tan recurrente

Delito

Falta

La autoridad administrativa NO decide si hay 
infracción penal, será la autoridad jurisdiccional



Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, 

publicado el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Instancia competente para declarar la nulidad

Art. 11

 11.1 Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos

que les conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el

Título III Capítulo II de la presente Ley.

 11.2 La nulidad de oficio será conocida y declarada por la autoridad

superior de quien dictó el acto. Si se tratara de un acto dictado por una

autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se

declarará por resolución de la misma autoridad.

La nulidad planteada por medio de un recurso de reconsideración o de

apelación será conocida y declarada por la autoridad competente para

resolverlo.

 11.3 La resolución que declara la nulidad dispone, además, lo conveniente

para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido, en los

casos en que se advierta ilegalidad manifiesta, cuando sea conocida por el

superior jerárquico.



Efectos de la declaración de nulidad

Art. 12

 12.1 La declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del 

acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a 

futuro.

 12.2 Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su 

cumplimiento y los servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, 

fundando y motivando su negativa.

 12.3 En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible 

retrotraer sus efectos, sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en su 

caso, a la indemnización para el afectado.



Alcances de la nulidad

Art. 13

 13.1 La nulidad de un acto sólo implica la de los sucesivos en el

procedimiento, cuando estén vinculados a él.

 13.2 La nulidad parcial del acto administrativo no alcanza a las otras partes

del acto que resulten independientes de la parte nula, salvo que sea su

consecuencia, ni impide la producción de efectos para los cuales no obstante el

acto pueda ser idóneo, salvo disposición legal en contrario.

 13.3 Quien declara la nulidad, dispone la conservación de aquellas actuaciones

o trámites cuyo contenido hubiere permanecido igual de no haberse incurrido

en el vicio.





Conservación del acto

Art. 14

 14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez,

no sea trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la

propia autoridad emisora.

 14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes:

14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en

la motivación.

14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial.

14.2.3 El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento,

considerando como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado

el sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el

debido proceso del administrado.

14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto

administrativo hubiese tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio.

14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial

 14.3 No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativa de quien

emite el acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su

ejecución.



Conservación 

Anulabilidad

Convalidación Enmienda

Nulidad 
relativa
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Conservación

Actos y trámites donde su 
contenido habría permanecido el 
mismo de no haberse producido o 

cometido en la infracción

Conversión 

Si el acto contiene; sin embargo, 
elementos constitutivos de otro 

distinto, produce, por conversión 
los efectos propios de ese otro acto

Convalidación Subsanación de los vicios que 
presenten 



Excepción: Sí subsanables

(Nulidad Relativa=Anulabilidad=Conservación)

Motivación 

(Desde el punto de vista del TC, la motivación se ha 
convertido en un requisito (garantía) más importante, 

mientras que para la LPAG sí es posible subsanar)

Procedimiento Regular 

No subsanables

(Nulidad Absoluta)

Competencia 

(Sin embargo, algún sector de la doctrina señala que sí 
se puede subsanar)

Objeto

Finalidad Pública

SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN 

ESENCIALES

(POR EJEMPLO: NO AFECTE AL 

DEBIDO PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO)









Veamos algunos casos: 

¿ Qué hemos aprendido?



CASO 28



La omisión de la remisión 
al deudor de la cédula de 

notificación y de la 
respectiva liquidación de 

cobranza

¿ determina la nulidad 
del acto administrativo? 



INFORME N° 027-2007-
SUNAT/2B4000

La omisión de la remisión al
deudor de la cédula de
notificación y de la respectiva
liquidación de cobranza, NO
determina la nulidad del acto
administrativo (léase: resolución
de multa e informe técnico que
la sustenta, de corresponder).

se configuran los elementos
constitutivos para la validez del acto
administrativo, siempre que se consigne
en el anexo que se notificará
conjuntamente con la resolución de
multa y el informe técnico que la
sustenta



CASO 29



Se agregaron condiciones 
en las Bases 

Administrativas pero 
estas no se exigían en las 

fichas técnicas del 
producto

¿ determina la nulidad 
del acto administrativo o 

su conservación? 



RESOLUCIÓN N° 3062-2016- TCE-S2

Hubo una 
pluralidad de 

postores

No genera riesgo en la
ejecución contractual; dado
que, en la ficha técnica del
producto no se ha
considerado la exigencia
agreda en las bases



CASO 30



Se publicaron en la página 
web del MINTRA una 

convocatoria que difiere en 
sus TDR respecto a la misma 
convocatoria publicada en la 

web de SERVIR

¿ determina la nulidad 
del acto administrativo o 

su conservación? 





CASO 31



De la revisión del SEACE se desprende que el plazo para absolver las

observaciones venció el 12.10.2009, fecha en la que el Comité Especial cumplió

con registrar en el SEACE el pliego de absolución de observaciones con las

respuestas otorgadas a las dos (2) observaciones presentadas por el Sr. José

Talavera Herrera y la empresa DIAGNÓSTICO UAL S.A.C., así como las

respuestas otorgadas únicamente a cuatro (4) de las cinco (5) observaciones

presentadas por la empresa SISTEMAS ANALITICOS S.R.L.

Ahora bien, con fecha 14.10.2009, el Comité Especial procedió a notificar en el

SEACE la respuesta otorgada a la quinta observación formulada por la empresa

SISTEMAS ANALITICOS S.R.L., no obstante que el plazo para absolver dicha

observación había vencido el 12.10.2009, conforme lo señalado precedentemente.

Como se puede apreciar, el Comité Especial omitió pronunciarse respecto de una

observación formulada por uno de los participantes en el plazo previsto para tal

efecto en el calendario del proceso, ¿ lo cual constituye un vicio en el

procedimiento que acarrearía la nulidad del proceso de selección ?



Ante tal situación, ¿ determina la nulidad 
del acto administrativo o 

su conservación? 



PRONUNCIAMIENTO Nº 262 -2009/DTN

“(…) Sin embargo, considerando que, ante la solicitud de emisión de
pronunciamiento por parte de uno de los participantes, este Organismo Supervisor
se pronunciará no solo respecto de las observaciones formuladas por aquel, sino,
también, respecto del contenido integral de las Bases, el normal desarrollo del
proceso de selección no se verá afectado por la transgresión normativa en la que
incurrió la Entidad, por lo que resulta de aplicación las reglas de conservación del
acto administrativo estipuladas en el artículo 14º de la Ley de Procedimiento
Administrativo General, Ley 27444 (…)”.



CASO 32



Veamos el siguiente caso:

1) La entidad emite un acto administrativo a través del cual se otorga un

beneficio a un administrado, pero sucede lo sucesivo:

a) La persona a quien estaría dirigido dicho beneficio no resulta quien debía

recibir la resolución de tal beneficio; dado que, la entidad cometió un

“error” en el nombre, notificando el citado acto a otra persona

b) La entidad quiere saber: ¿ Nulidad? ¿ Conservación? O ¿es un caso de

rectificación de errores?

2) La entidad, al momento de designar a un determinado miembro de un comité

o comisión que evaluará a distintos postulantes para el cargo de vocales en

un determinado tribunal administrativo, pero ocurre lo siguiente:

a) Por error, la entidad designa a un miembro que no correspondía

b) La entidad quiere saber: ¿ Nulidad? ¿ Conservación? O ¿es un caso de

rectificación de errores?



CASO 33



La Ley Nº 30057 ha 
regulado un procedimiento 

que tiene como fin 
determinar si un servidor 
civil es o no responsable 

de haber incurrido en una 
infracción disciplinaria. 

Este procedimiento se 
inicia con un acto o 

resolución de inicio de 
procedimiento 
administrativo 

disciplinario y concluye 
con una resolución que 

puede sancionar o 
absolver al procesado 

¿Acto administrativo?





EFICACIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO



EJEMPLO: Una municipalidad emite un acto administrativo a través del cual

ordena demoler a una empresa constructora un edificio por no cumplir con

las normas técnicas de la materia.

Al momento de emitirse el acto administrativo, y al tomar conocimiento la

empresa, este goza de ______________ que supone el cumplimiento libre del

administrado. Si este no cumple, la Administración Pública, en virtud de la

_________________, tiene las herramientas para hacer cumplir de manera

forzosa al administrado.



EJEMPLO: Una municipalidad emite un acto administrativo a través del cual

ordena demoler a una empresa constructora un edificio por no cumplir con las

normas técnicas de la materia.

Al momento de emitirse el acto administrativo, y al tomar conocimiento la

empresa, este goza de EJECUTIVIDAD que supone el cumplimiento libre del

administrado. Si este no cumple, la Administración Pública, en virtud de la

EJECUTORIEDAD, tiene las herramientas para hacer cumplir de manera forzosa al

administrado.



EJECUTIVIDAD

(EXPEDIENTE N.º 
0015-2005-PI/TC)

La ejecutividad del acto
administrativo está
referida al atributo de
eficacia, obligatoriedad,
exigibilidad, así como al
deber de cumplimiento que
todo acto regularmente
emitido conlleva a partir
de su notificación; está
vinculada a la validez del
acto administrativo.

EJECUTORIEDAD

(EXPEDIENTE N.º 
0015-2005-PI/TC)

La ejecutoriedad del acto
administrativo, en cambio, es una
facultad inherente al ejercicio de la
función de la Administración Pública y
tiene relación directa con la eficacia
de dicho acto; en tal sentido, habilita a
la Administración a hacer cumplir por sí
misma un acto administrativo dictado
por ella, sin la intervención del órgano
judicial, respetando los límites
impuestos por mandato legal, así como
a utilizar medios de coerción para
hacer cumplir un acto administrativo y
a contar con el apoyo de la fuerza
pública para la ejecución de sus actos
cuando el administrado no cumpla con
su obligación y oponga resistencia de
hecho.



“(…) la producción de los efectos

propios de cada uno, definiendo

derechos y creando obligaciones de

forma unilateral (…)”. Ramón Parada,

Derecho Administrativo, p. 67.



¿Los vicios incurridos en la ejecución de 

un acto administrativo, o en su 

notificación dependen de su validez?



EFICACIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

(ejecutividad)

Art. 15.Independencia de los vicios del acto 

administrativo

Los vicios incurridos en la ejecución de un acto
administrativo, o en su notificación a los administrados,
son independientes de su validez.



EFICACIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

(ejecutividad)

Eficacia del acto administrativo

Art. 16
16.1 El acto administrativo es eficaz a partir de
que la notificación legalmente realizada produce
sus efectos, conforme a lo dispuesto en el
presente capítulo.

16.2 El acto administrativo que otorga
beneficio al administrado se entiende
eficaz desde la fecha de su emisión, salvo
disposición diferente del mismo acto.



Eficacia anticipada del acto administrativo

Art. 17

17.1 La autoridad podrá disponer en el mismo acto
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión,
sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre
que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el
supuesto de hecho justificativo para su adopción.

17.2 También tienen eficacia anticipada la
declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en
enmienda.





Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, 

publicado el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Art. 18.-Obligación de notificar

18.1 La notificación del acto es practicada de oficio y su debido
diligenciamiento es competencia de la entidad que lo dictó. La
notificación debe realizarse en día y hora hábil, salvo regulación
especial diferente o naturaleza continuada de la actividad.

18.2 La notificación personal podrá ser efectuada a
través de la propia entidad, por servicios de mensajería
especialmente contratados para el efecto y en caso de
zonas alejadas, podrá disponerse se practique por
intermedio de las autoridades políticas del ámbito local
del administrado
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Art. 19.-Dispensa de notificación

19.1 La autoridad queda dispensada de notificar
formalmente a los administrados cualquier acto que
haya sido emitido en su presencia, siempre que exista
acta de esta actuación procedimental donde conste la
asistencia del administrado.

19.2 También queda dispensada de notificar si el
administrado tomara conocimiento del acto
respectivo mediante su acceso directo y
espontáneo al expediente, recabando su copia,
dejando constancia de esta situación en el
expediente



Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, 

publicado el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 20.-Modalidades de notificación

20.1 Las notificaciones serán efectuadas a
través de las siguientes modalidades,
según este respectivo orden de prelación:

20.1.1 Notificación personal al administrado interesado o
afectado por el acto, en su domicilio.

20.1.2 Mediante telegrama, correo certificado, telefax; o
cualquier otro medio que permita comprobar
fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe,
siempre que el empleo de cualquiera de estos medios
hubiese sido solicitado expresamente por el administrado.

20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial y en uno de los
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, salvo
disposición distinta de la ley.
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20.1.3 Por publicación en el Diario
Oficial y en uno de los diarios de
mayor circulación en el territorio
nacional, salvo disposición distinta de
la ley.

(*) Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1452, publicado el 16 septiembre 2018, 

cuyo texto es el siguiente:

20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial o en uno
de los diarios de mayor circulación en el territorio
nacional, salvo disposición distinta de la ley.
Adicionalmente, la autoridad competente dispone
la publicación del acto en el respectivo Portal
Institucional, en caso la entidad cuente con este
mecanismo.
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Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, 

publicado el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 20.-Modalidades de notificación

20.2 La autoridad no puede suplir alguna modalidad con
otra ni modificar el orden de prelación establecido en el
numeral anterior, bajo sanción de nulidad de la
notificación. Puede acudir complementariamente a
aquellas u otras, si así lo estime conveniente para mejorar
las posibilidades de participación de los administrados.

20.3 Tratamiento igual al previsto en este capítulo
corresponde a los citatorios, los emplazamientos, los
requerimientos de documentos o de otros actos
administrativos análogos.
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Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1272, 

publicado el 21 diciembre 2016, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 20.-Modalidades de notificación

20.4. El administrado interesado o afectado por el acto que
hubiera consignado en su escrito alguna dirección electrónica que
conste en el expediente puede ser notificado a través de ese
medio siempre que haya dado su autorización expresa para ello.
Para este caso no es de aplicación el orden de prelación dispuesto
en el numeral 20.1.
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La notificación dirigida a la dirección
de correo electrónico señalada por el
administrado se entiende válidamente
efectuada cuando la entidad reciba la
respuesta de recepción de la dirección
electrónica señalada por el
administrado. La notificación surte
efectos el día que conste haber sido
recibida, conforme lo previsto en el
numeral 2 del artículo 25.

(*) Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1452, publicado el 16 septiembre 2018, 

cuyo texto es el siguiente:

La notificación dirigida a la dirección de correo
electrónico señalada por el administrado se
entiende válidamente efectuada cuando la entidad
reciba la respuesta de recepción de la dirección
electrónica señalada por el administrado o esta sea
generada en forma automática por una plataforma
tecnológica o sistema informático que garantice
que la notificación ha sido efectuada. La
notificación surte efectos el día que conste haber
sido recibida, conforme lo previsto en el numeral 2
del artículo 25.
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En caso de no recibirse respuesta
automática de recepción en un plazo
máximo de dos (2) días útiles contados
desde el día siguiente de efectuado el
acto de notificación vía correo
electrónico, se procede a notificar por
cédula conforme al inciso 20.1.1.

(*) Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1452, publicado el 16 septiembre 2018, 

cuyo texto es el siguiente:

En caso de no recibirse respuesta automática de
recepción en un plazo máximo de dos (2) días
hábiles contados desde el día siguiente de
efectuado el acto de notificación vía correo
electrónico, se procede a notificar por cédula
conforme al inciso 20.1.1, volviéndose a computar
el plazo establecido en el numeral 1 del artículo 24
de la presente ley.
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Lo señalado en el presente numeral no
impide que la entidad asigne al
administrado una casilla electrónica
gestionada por ella, siempre que
cuente con el consentimiento del
administrado, salvo lo dispuesto en la
tercera disposición complementaria
final de la Ley Nº 30229 o norma que
lo sustituya. En este caso, la
notificación se entiende válidamente
efectuada cuando la entidad la
deposite en el buzón electrónico
asignado al administrado, surtiendo
efectos el día que conste haber sido
recibida, conforme lo previsto en el
numeral 2 del artículo 25.

-.-



Para la notificación por
correo electrónico, la
autoridad
administrativa, si lo
considera pertinente,
puede emplear firmas y
certificados digitales
conforme a lo estipulado
en la ley de la materia.

Para la notificación por
correo electrónico, la
autoridad administrativa, si
lo considera pertinente,
puede emplear firmas y
certificados digitales
conforme a lo estipulado en
la ley de la materia.



-.-

(*) Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1452, publicado el 16 septiembre 2018, 

cuyo texto es el siguiente:

La entidad que cuente con disponibilidad
tecnológica puede asignar al administrado una
casilla electrónica gestionada por esta, para la
notificación de actos administrativos, así como
actuaciones emitidas en el marco de cualquier
actividad administrativa, siempre que cuente con
el consentimiento expreso del administrado.
Mediante decreto supremo del sector, previa
opinión favorable de la Presidencia del Consejo de
Ministros y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la
notificación vía casilla electrónica.
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-.-

(*) Numeral modificado por el Artículo 2 del 
Decreto Legislativo Nº 1452, publicado el 

16 septiembre 2018, cuyo texto es el 
siguiente:

En ese caso, la notificación se entiende
válidamente efectuada cuando la
entidad la deposite en el buzón
electrónico asignado al administrado,
surtiendo efectos el día que conste
haber sido recibida, conforme a lo
previsto en el numeral 2 del artículo 25.
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-.-

(*) Numeral modificado por el Artículo 2 del 
Decreto Legislativo Nº 1452, publicado el 16 
septiembre 2018, cuyo texto es el siguiente:

Asimismo, se establece la implementación de
la casilla única electrónica para las
comunicaciones y notificaciones de las
entidades del Estado dirigidas a los
administrados. Mediante Decreto Supremo
refrendado por la Presidencia del Consejo de
Ministros se aprueban los criterios,
condiciones, mecanismos y plazos para la
implementación gradual en las entidades
públicas de la casilla única electrónica.
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DATO

De conformidad con la Única Disposición Complementaria Transitoria del
Decreto Legislativo Nº 1452, publicado el 16 septiembre 2018, lo
dispuesto para la notificación en casillas electrónicas o sistemas
informáticos existentes o en proceso de implementación a la fecha de
entrada en vigencia del citado decreto legislativo continúan operando, y
en lo que resulte compatible a su funcionamiento, se adecuan a lo
dispuesto por el Decreto Supremo de la Presidencia del Consejo de
Ministros que apruebe los criterios, condiciones, mecanismos y plazos
para la implementación gradual en las entidades públicas de la casilla
única electrónica. Asimismo, lo previsto en el quinto párrafo del numeral
20.4 de la presente Ley, no resulta aplicable para las casillas electrónicas
cuya obligatoriedad fue establecida con anterioridad al citado decreto
legislativo.



Régimen de la notificación personal

Art. 21

21.1 La notificación personal se hará en el domicilio que
conste en el expediente, o en el último domicilio que la
persona a quien deba notificar haya señalado ante el
órgano administrativo en otro procedimiento análogo en
la propia entidad dentro del último año.

21.2 En caso que el administrado no haya indicado domicilio, o que
éste sea inexistente, la autoridad deberá emplear el domicilio
señalado en el Documento Nacional de Identidad del administrado.
De verificar que la notificación no puede realizarse en el domicilio
señalado en el Documento Nacional de Identidad por presentarse
alguna de las circunstancias descritas en el numeral 23.1.2 del
artículo 23, se deberá proceder a la notificación mediante
publicación.



Régimen de la notificación personal

Art. 21

21.3 En el acto de notificación personal debe entregarse copia del acto
notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el
nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si
ésta se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, se hará
constar así en el acta, teniéndose por bien notificado. En este caso la
notificación dejará constancia de las características del lugar donde se
ha notificado.

21.4 La notificación personal, se entenderá con la persona que deba
ser notificada o su representante legal, pero de no hallarse presente
cualquiera de los dos en el momento de entregar la notificación, podrá
entenderse con la persona que se encuentre en dicho domicilio,
dejándose constancia de su nombre, documento de identidad y de su
relación con el administrado.



Régimen de la notificación personal

Art. 21

21.5 En el caso de no encontrar al administrado
u otra persona en el domicilio señalado en el
procedimiento, el notificador deberá dejar
constancia de ello en el acta y colocar un aviso
en dicho domicilio indicando la nueva fecha en
que se hará efectiva la siguiente notificación.

Si tampoco pudiera entregar directamente la
notificación en la nueva fecha, se dejará
debajo de la puerta un acta conjuntamente
con la notificación, copia de los cuales serán
incorporados en el expediente.



La Corte Suprema ha establecido que se vulnera el derecho
de defensa en los casos que se deja la cédula de notificación
debajo de la puerta y en el cargo de notificación se describe
un inmueble con características distintas al domicilio del
ejecutado. En estos casos procede la nulidad insubsanable
de lo actuado.

El juez no puede validar la notificación de un mandato de
ejecución si en el cargo de aquella se señalaron
características diferentes al del domicilio real del
demandado. De declarar la notificación como válida, se
incurre en una violación al debido proceso.

Así lo estableció una reciente sentencia de la Sala Civil
Transitoria de la Corte Suprema recaída en la casación Nº
1098-2014-Lima, publicada en El Peruano 31 de octubre de
2016



Notificación a pluralidad de interesados

Art. 22

22.1 Cuando sean varios sus destinatarios, el acto será
notificado personalmente a todos, salvo sí actúan
unidos bajo una misma representación o si han
designado un domicilio común para notificaciones, en
cuyo caso éstas se harán en dicha dirección única.

22.2 Si debiera notificarse a más de diez personas que han
planteado una sola solicitud con derecho común, la notificación se
hará con quien encabeza el escrito inicial, indicándole que trasmita
la decisión a sus cointeresados.



Régimen de publicación de actos administrativos

Art. 23

23.1 La publicación procederá conforme al
siguiente orden:

23.1.1 En vía principal, tratándose de
disposiciones de alcance general o aquellos actos
administrativos que interesan a un número
indeterminado de administrados no apersonados
al procedimiento y sin domicilio conocido.



Régimen de publicación de actos administrativos

Art. 23

23.1.2 En vía subsidiaria a otras modalidades, tratándose de
actos administrativos de carácter particular cuando la ley así
lo exija, o la autoridad se encuentre frente a alguna de las
siguientes circunstancias evidenciables e imputables al
administrado:

-Cuando resulte impracticable otra modalidad de
notificación preferente por ignorarse el domicilio del
administrado, pese a la indagación realizada.

-Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier
otra modalidad, sea porque la persona a quien deba
notificarse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio
aportado por el administrado o se encuentre en el
extranjero sin haber dejado representante legal, pese al
requerimiento efectuado a través del Consulado respectivo.



Régimen de publicación de actos administrativos

Art. 23

23.2 La publicación de un acto debe contener los mismos elementos
previstos para la notificación señalados en este capítulo; pero en el caso
de publicar varios actos con elementos comunes, se podrá proceder en
forma conjunta con los aspectos coincidentes, especificándose solamente
lo individual de cada acto.



-.-

(*) Numeral incorporado por el Artículo 3 del Decreto
Legislativo Nº 1452, publicado el 16 septiembre 2018:

23.3. Excepcionalmente, se puede realizar la
publicación de un acto siempre que contenga los
elementos de identificación del acto administrativo y la
sumilla de la parte resolutiva y que se direccione al
Portal Institucional de la autoridad donde se publica el
acto administrativo en forma íntegra, surtiendo efectos
en un plazo de 5 días contados desde la publicación.

Asimismo, la administración pública, en caso sea
solicitada por el administrado destinatario del acto,
está obligada a entregar copia de dicho acto
administrativo. La primera copia del acto administrativo
es gratuita y debe ser emitida y entregada en el mismo
día que es solicitada, y por razones excepcionales
debidamente justificadas, en el siguiente día hábil.
Mediante Decreto Supremo del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos se establecen los lineamentos para
la publicación de este tipo de actos. (*)



Plazo y contenido para efectuar la notificación

Art. 24

 24.1 Toda notificación deberá practicarse a más tardar dentro del plazo de cinco (5) días, a partir de 

la expedición del acto que se notifique, y deberá contener:

24.1.1 El texto íntegro del acto administrativo, incluyendo su motivación.

24.1.2 La identificación del procedimiento dentro del cual haya sido dictado.

24.1.3 La autoridad e institución de la cual procede el acto y su dirección.

24.1.4 La fecha de vigencia del acto notificado, y con la mención de si agotare la vía administrativa.

24.1.5 Cuando se trate de una publicación dirigida a terceros, se agregará además cualquier otra 

información que pueda ser importante para proteger sus intereses y derechos.

24.1.6 La expresión de los recursos que proceden, el órgano ante el cual deben presentarse los 

recurso y el plazo para interponerlos.

 24.2 Si en base a información errónea, contenida en la notificación, el administrado practica algún acto 

procedimental que sea rechazado por la entidad, el tiempo transcurrido no será tomado en cuenta para 

determinar el vencimiento de los plazos que correspondan. 



¿ Qué sucede si realizo la notificación 

del AA fuera del plazo de 5 días?



¿ Deviene en nulo el AA?

¿ Nunca se produjo el AA?

¿ Perdió validez y eficacia?



151.3 El vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la
Administración, no exime de sus obligaciones establecidas
atendiendo al orden público. La actuación administrativa fuera
de término no queda afecta de nulidad, salvo que la ley
expresamente así lo disponga por la naturaleza perentoria del
plazo (artículo 151 del TUO de la Ley N° 27444)

Sí se produjo el AA con su
emisión, tiene validez pero no
eficacia (notificación)

Importante:Puede generar

silencio administrativo



Vigencia de las notificaciones

Art. 25

Las notificaciones surtirán efectos conforme a las siguientes reglas:

 1. Las notificaciones personales: el día que hubieren sido realizadas.

 2. Las cursadas mediante correo certificado, oficio, correo electrónico y análogos: el día

que conste haber sido recibidas.

 3. Las notificaciones por publicaciones: a partir del día de la última publicación en el Diario

Oficial.

 4. Cuando por disposición legal expresa, un acto administrativo deba ser a la vez notificado

personalmente al administrado y publicado para resguardar derechos o intereses legítimos de

terceros no apersonados o indeterminados, el acto producirá efectos a partir de la última

notificación.

Para efectos de computar el inicio de los plazos se deberán seguir las normas establecidas en el

artículo 133 de la presente Ley, con excepción de la notificación de medidas cautelares o

precautorias, en cuyo caso deberá aplicarse lo dispuesto en los numerales del párrafo

precedente.



Notificaciones defectuosas

At. 26

 26.1 En caso que se demuestre que la notificación se ha realizado sin

las formalidades y requisitos legales, la autoridad ordenará se

rehaga, subsanando las omisiones en que se hubiesen incurrido, sin

perjuicio para el administrado.

 26.2 La desestimación del cuestionamiento a la validez de una

notificación, causa que dicha notificación opere desde la fecha en que

fue realizada.



Saneamiento de notificaciones defectuosas

Art. 27

 27.1 La notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos de

contenido, surtirá efectos legales a partir de la fecha en que el interesado

manifiesta expresamente haberla recibido, si no hay prueba en contrario.

 27.2 También se tendrá por bien notificado al administrado a partir de la

realización de actuaciones procedimentales del interesado que permitan suponer

razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la

resolución, o interponga cualquier recurso que proceda. No se considera tal, la

solicitud de notificación realizada por el administrado, a fin que le sea comunicada

alguna decisión de la autoridad.



Comunicaciones al interior de la administración

Art. 28

 28.1 Las comunicaciones entre los órganos administrativos al interior de una entidad serán

efectuadas directamente, evitando la intervención de otros órganos.

 28.2 Las comunicaciones de resoluciones a otras autoridades nacionales o el requerimiento

para el cumplimiento de diligencias en el procedimiento serán cursadas siempre directamente

bajo el régimen de la notificación sin actuaciones de mero traslado en razón de jerarquías internas

ni transcripción por órganos intermedios.

 28.3 Cuando alguna otra autoridad u órgano administrativo interno deba tener conocimiento de la

comunicación se le enviará copia informativa.

 28.4 La constancia documental de la transmisión a distancia por medios electrónicos entre

entidades y autoridades, constituye de por sí documentación auténtica y dará plena fe a todos

sus efectos dentro del expediente para ambas partes, en cuanto a la existencia del original

transmitido y su recepción.





Veamos algunos casos: 

¿ Qué hemos aprendido?



CASO 34



La no 
notificación 

de una 
multa…

¿ Qué 
afectaría?



EXP. N.° 01709-2011-PA/TC

“(…) los actos administrativos deben
tener como requisito de validez la
notificación con la finalidad que el
administrado tenga la posibilidad de
conocer el contenido de los actos
administrativos, más aún en el caso
que se apliquen sanciones o que se
limiten los derechos del ciudadano”;

incumplir este requisito vulnera el
derecho de defensa. En el caso de autos
no se aprecia la notificación al obligado
de acuerdo a lo establecido por ley, y
este Tribunal ya ha determinado que la
vía del amparo resulta ser la idónea para
la dilucidación de controversias como la
de autos, en la cual se alega la falta de
notificación de una multa..



¿ Observaron un detalle en la 

sentencia?



Validez

Competencia

Objeto/  
Contenido

Finalidad 
Pública

Motivación

Procedimiento 
regular

Eficacia

Notificación



CASO 35



Un administrado quiere 
cuestionar la notificación de una 
resolución de sanción pero en su 

carta de cuestionamiento a 
dicha notificación, también 

presenta sus descargos

¿ Usted, como autoridad, 
qué haría?



Artículo 27

27.2 También se tendrá por bien notificado al administrado a partir de la
realización de actuaciones procedimentales del interesado que permitan suponer
razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la
resolución, o interponga cualquier recurso que proceda. No se considera tal, la
solicitud de notificación realizada por el administrado, a fin que le sea comunicada
alguna decisión de la autoridad.



CASO 36



En materia de contrataciones del
Estado:

En el supuesto que la resolución
mediante la cual se resuelve el
recurso de apelación haya sido
emitida dentro del plazo de ley pero
la notificación de la misma se realice
fuera de plazo

¿ esta situación generará 
la denegatoria ficta?



OPINIÓN Nº 072-2017/DTN

“(…) en ese sentido, en el supuesto que la resolución
mediante la cual se resuelve el recurso de apelación
haya sido emitida dentro del plazo de ley pero la
notificación de la misma se realice fuera de plazo, tal
situación generará la denegatoria ficta (…)”



CASO 37



¿ Qué aspectos deberán
considerarse en la segunda
vista para la notificación?

¿ La descripción del 
lugar es necesario?



CASACIÓN LABORAL Nº 12919-2016

AREQUIPA

Nulidad de acto administrativo

PROCESO ESPECIAL

“(…) Cuando la notificación del acto
administrativo, haya sido dejada bajo puerta en
segunda visita, cuya notificación se efectuó de
acuerdo a lo establecido en el artículo 21.5 de la
Ley N° 27444, resulta válido para todos sus
efectos(…)”



CASO 38



¿ el cómputo del plazo de 
caducidad [contencioso] 
se inicia en la fecha en 

que ocurre la notificación 
de la resolución 

administrativa, o en la 
fecha de su expedición ?

¿ Qué diría, 
usted?



CASACIÓN N.º 348-2017

ANCASH

“(…) el cómputo del plazo de caducidad se inicia en la fecha en que ocurre la
notificación de la resolución administrativa, y no en la fecha de su expedición,
pues los actos administrativos sólo producen efectos a partir de su notificación, lo
cual se encuentra igualmente estipulado en el numeral 1), del artículo 16° de la Ley
N.° 27444, Ley de Procedimientos Administrativo General, al precisar: “El acto
administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada
produce sus efectos, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo(…)”



CASO 39



¿ Nulo o notificación 
defectuosa?







CASO 40



¿ Notificación defectuosa?
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